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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA y 
TECNOLOGIA 

POSADAS, 2 5 MAR 2026 

RESOLUCIÓN Nº D 8 4 
VISTO: El Expediente Nº 5700-445-25- Registro de 

Subs~cretaría de Educaci_ón-MECyT- Caratulado: Director de Educación Superi~r CGE S/Apr?~· Esp. Sup. 
en Diseño y Gestión de Prop. Pedag. Situada: "La Pedagogla del ABP en el Nivel Secundano . lsfd. Nº 4 
Oberá; y 

CONSIDERANDO: 
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l\ ~tJ at1'iet\\c0 ·, 
\'r t. ener•' p~an:, ooce"~e-. QUE, a fs. 60 y 61 la Dirección de Desarrollo 
o·{ 'º'ª p,otes'º" ül"'l~~ • ·' A b A • • 1 C "L d • 'oesa O ~

1
p. oe. e.0 l"'~~cs1onal Docente y Curriculum, sugiere, salvo mejor op1mon, pro ar y usp1c1ar e urso a pe agog1a 

iuase.c~~~~,11-oe. t1i151ºHéi ABP en el Nivel Secundario", a realizarse en presente Ciclo Lectivo, organizado por el Instituto Superior 
pRo de Formación Docente de la Escuela Normal Superior (ENS) Nº 4 de la localidad de Oberá, Misiones; 

Consign_ar como Anexo I de la Norma que resulte del presente trámite la siguiente información, bajo la 
.... denominación "Información sobre la Propuesta de Capacitación": Institución que organiza la capacitación: 

.,,.,,--.... • Instituto Superior de Formación Docente de la Escuela Normal Superior (ENS) Nº 4 - Oberá, Misiones; 
Denominación de la Capacitación: "La pedagogia del ABP en el Nivel Secundario"; Formato de la 
Capacitación: Curso; Destinatarios de la Capacitación: Docentes de Matemática del Nivel Secundario de las 
escuelas asociadas al ISFD Escuela Normal Superior N.0 4 y el Colegio Nacional Amadeo Bonpland; Carga 
horaria de la Capacitación: 80 horas reloj; Localización de la propuesta: Oberá, Misiones; Opción 
Pedagógica: Presencial; Cronograma de desarrollo de la propuesta: a realizarse en los meses de abril a 
octubre del año 2026; Convenios interinstitucionales deberán denunciarlos: Instituto Superior de Formación 
Docente de la Escuela Normal Superior (ENS) Nº 4 - Oberá, Misiones, conjuntamente con la Dirección de 
Educación Superior del CGE; Cupos de Capacitación: 30 docentes; Disertantes: Elva Haase, Enzo Oliveira, 
Natalia Pellegrini, Flavia Arguello, Hugo Verán (los docentes desarrollan todos los módulos del proyecto); 
Presupuesto: Gratuito para los asistentes; 

QUE, en la actualidad, enseñar en contextos 
heterogéneos constituye la condición habitual de la escuela y no una excepción. Las aulas se presentan 
como espacios donde convergen múltiples trayectorias, saberes, lenguajes, culturas y modos de aprender, 
lo que interpela profundamente a los docentes y a las instituciones formadoras. En este marco, la inclusión 
educativa se reafirma como un derecho inalienable y un principio rector de las políticas y prácticas 
escolares; 

QUE, desde una mirada situada y colaborativa, 
este proyecto se apoya en la perspectiva de las comunidades de práctica, entendiendo que el conocimiento 
pedagógico se construye colectivamente a través del diálogo, la problematización y la reflexión sobre la 
experiencia. Los ateneos pedagógicos, las tutorlas y los estudios de caso se conciben como dispositivos 
centrales para repensar las prácticas, favorecer la innovación y promover una formación docente crítica y 
transformadora. No se trata de una transmisión de saberes de manera vertical, sino de generar condiciones 
de encuentro y aprendizaje mutuo entre docentes, estudiantes, familias y comunidades; 

- ~;~\. \.o?'é.C ~"" . . . . . . . QUE, el diagnóstico institucional, enmarcado en el 
~~b~ ~ \O ?iof~forecto de MeJora Institucional, ev1denc10 tensiones persistentes en las escuelas del territorio: dificultades 
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en los procesos de alfabetización inicial, escasa implementación de configuraciones de apoyo; 

QUE, la presente propuesta se enmarca en los 
lineamientos de fortalecimiento institucional definidos por el sistema formador, orientados a la integralidad, el fortalecimiento de las prácticas docentes, la revisión de los desafíos de la enseñanza en la nueva escena 
pedagógica y la promoción del protagonismo estudiantil; 

. ~1,, QUE, el proyecto parte del reconocimiento de que ~~~º ~,Jas _in~tituciones formadoras enfrentan hoy el desafio de re~ensar sus_ prácticas trente a contextos 
&-~ ~ ,:,ec-~ucativos comple1·os diversos y cambiantes. En este escenano, el traba¡o colaborativo entre docentes, ~... ~~ <:>º ~ 1 • • ó . ~q'~;('~~c.~_.,eo~ormadores, estudiantes y la comunidad se vuelve esencial para const~1~ propuestas pedag g1c~s que 

e~ • .,, .. ~ (of) ~º articulen la teoria con la práctica integren los diferentes campos del conoc1m1ento y fortalezcan los vmculos ~ ~ o' <:) ~ ' ~')c,;0q ~<t-<:><.- con las escuelas asociadas y el entorno social; 
~. "'I .,.s __ t, ót(• -

.... ~ ,J.i ~- ,<t' ~ 
~ <:,$' e" ~v ~--

4¡ Q R,e, ~º 
~,:s ~ QUE, la propuesta se orienta a generar condiciones 

institucionales que favorezcan la formación continua y el desarrollo profesional docente, entendiendo a la práctica como un espacio de reflexión y transformación (Terigi, 2008). Se prioriza el intercambio de saberes, la construcción colectiva y la consolidación de comunidades de aprendizaje profesional (Resolución CFE N.º 337/18), donde el acompañamiento entre pares y la socialización de experiencias se constituyen en pilares de mejora institucional; 

QUE, la educación contemporánea demanda formar sujetos críticos, creativos y capaces de actuar con autonomía ante los retos del mundo actual. Por ello, el proyecto adopta el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) como metodología privilegiada, en tanto promueve la participación activa, la integración de saberes y la vinculación de la escuela con la vida cotidiana. Este enfoque propicia la resolución de problemas auténticos, el trabajo cooperativo y la toma de decisiones fundamentadas, favoreciendo el desarrollo de competencias cognitivas, sociales y emocionales; 

QUE, el proyecto busca consolidar un modelo formativo que promueva la innovación pedagógica, el trabajo colaborativo y la reflexión sobre la práctica docente, fortaleciendo así el compromiso institucional con la mejora continua de la enseñanza y el aprendizaje; 

QUE, por Resolución Conjunta Nº494/23 Registro del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnologia y Nº 8745/23 Registro del Consejo General de Educación, de fecha 27 de noviembre de 2023 y sus modificatorias Nº 076/25, Reg. MECyT y Nº 1190/25 Reg. CGE, se • crea el _Sistema de Reg!stro y Codificación (Si~yC), a t~avés de la página web https//:www.cgepm.gov.ar dependiente del Conse¡o General de Educación, destinado a facilitar el acceso a todos los cursos, seminarios, congresos, jornadas, postitulos (actualizaciones, especializaciones y diplomaturas) que posean valoración docente y que se dicten en la Provincia de Misiones; como asi también se establece la imple~entación a partir del ~ño 2024 del Có~igo Ünico de Certificado (C.U.Ce.), el cual será emitido por el Conse¡o General de Educación para los certificados de las ofertas formativas que inciden en la valoración docente en el marco del Decreto Nº 744/13 y sus modificatorios; debiendo las Instituciones con ofertas format!vas i~cl~ir dicho Código en los Certificados emitidos en el marco de la Formación Docente, para su postenor rubnca por parte de la autoridad correspondiente del M.E.C.yT., dando cumplimiento al 
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procedimiento del Anexo I de la Resolución de referencia; 

QUE, a fs. 64, la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
est~ Ministerio, según Dictamen Nº 42/2026, teniendo en cuenta el informe técnico, opina que corresponde 
el drc~ado del instrumento legal pertinente, de acuerdo a la normativa legal vigente, siendo facultad de la 
Autondad Superior determinar el mérito, oportunidad y conveniencia del acto a sancionarse; 

POR ELLO: 
-f~ 

e-''' •• , EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
~e~,-~ .. ·:·.>:-.~ R E S U E LV E: ~ (l,~ "' ,· 

~~ ";~e..;~~~:·:>ÁRT(CULO 1º.·APRUÉBASE y AUSPICIASE, el Curso "La pedagogía del ABP en el Nivel Secundario", a 
~t~\e,'I ~~,º''º :o",. realizarse en presente Ciclo Lectivo, organiza~o por el lns!itut~ ~uperior de. Formac!~n 

o'\~ol,.;~<c,v ~,~
0 Docente de la Escuela Normal Superior (ENS) Nº 4 de la localidad de Obera, M1s1ones; cuya mformac1on 

\v<o<;; t.-
0 

como anexo I forma parte de la presente Resolución.-

ARTICULO 2º.•REG(STRESE, comuníquese, tornen conocimiento: Subsecretaría de Educación, Dirección 
General de TIC, Servicio Provincial de Enseñanza Privada de Misiones-S.P.E.P.M., Consejo 

General de Educación, Junta de Clasificación y Disciplina, Ambas Ramas de Enseñanza. Remítase copia 
certificada a las partes interesadas. Cumplido. ARCHiVESE.-
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ANEXO 1 

"Información sobre la Propuesta de Capacitación" 

a) Institución que organiza la capacitación: Instituto Superior de Formación Docente de la Escuela 
Normal Superior (ENS) Nº 4 - Oberá, Misiones; 

b) Denominación de la capacitación: "La pedagogla del ABP en el nivel secundario"; 

c) Formato de la capacitación: Curso; 

d) D~stinatarios de la Capacitación: Docentes de Matemática del Nivel Secundario de las escuelas 
asociadas al ISFD Escuela Normal Sup. N.º 4 - Oberá y el Colegio Nacional Amadeo Bonpland; 

e) Carga horaria de la capacitación: 80 horas reloj 

n Localización de la propuesta: Oberá, Misiones; 

g) Opción Pedagógica: Presencial 

h) Cronograma de desarrollo de la propuesta: a realizarse en los meses de abril a octubre del año 2026; 

i) Convenios interinstitucionales deberán denunciarlos: Instituto Superior de Formación Docente de la 
Escuela Normal Superior (ENS) Nº 4 - Oberá, Misiones, conjuntamente con la Dirección de Educación 
Superior del CGE; 

j) Cupos de capacitación: 30 docentes; 

k) Disertantes: Elva Haase, Enzo Oliveira, Natalia Pellegrini, Flavia Arguello, Hugo Verón (los docentes 
desarrollan todos los módulos del proyecto); 

1) Presupuesto: Gratuito para los asistentes. 
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